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OTRAS DISPOSICIONES
LEHENDAKARITZA

727
RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2025, del Secretario General de Acción Exterior y Euskadi 

Global, por la que se adjudican prestaciones económicas a Centros Vascos para atender nece-
sidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de personas pertenecientes a las 
Colectividades Vascas en el extranjero, para el año 2024.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 222/2003, de 30 de septiem-
bre, por el que se regula el régimen de prestaciones económicas a Centros Vascos para atender 
necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de personas pertenecientes a las 
Colectividades Vascas en el extranjero, por Resolución de 23 de octubre de 2024 (BOPV n.º 214, 
de 4 de noviembre), del Secretario General de Unión Europea y Acción Exterior, se procedió a la 
convocatoria de las mismas para el año 2024.

La Comisión de Evaluación prevista en el artículo 10 del Decreto 222/2003, de 30 de septiem-
bre, tras la sesión celebrada el 21 de enero de 2025 y, de acuerdo con los criterios de evaluación 
establecidos en el artículo 4 del Decreto regulador de estas ayudas, ha elevado al órgano gestor 
de las ayudas el correspondiente informe, concretando el resultado de la evaluación efectuada. 
En base a la citada evaluación, el órgano gestor ha efectuado la propuesta de resolución definitiva 
al órgano competente para resolver.

Corresponde al Secretario General de Acción Exterior y Euskadi Global resolver la presente 
convocatoria, atendiendo a lo estipulado en el artículo 6.2.a) del Decreto 388/2024, de 26 de 
noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional de Lehendakaritza (BOPV 
n.º 234, de 2 de diciembre).

A la vista de todo lo cual,

RESUELVO:

Primero.– Inadmitir de la presente convocatoria a las personas que se relacionan en el Anexo I 
por los motivos indicados en el mismo.

Segundo.– Adjudicar las prestaciones económicas a los Centros Vascos que figuran en el 
Anexo II.

Tercero.– Denegar las solicitudes que figuran en el Anexo III por haberse agotado el crédito 
presupuestario tras otorgar las ayudas en orden de puntuación.

Cuarto.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán las perso-
nas interesadas interponer recurso de reposición ante el Secretario General de Acción Exterior y 
Euskadi Global, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 31 de enero de 2025.

El Secretario General de Acción Exterior y Euskadi Global,
ANDER CABALLERO BARTUREN.
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